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Este Ministerio ha tenido a bie!l. concedet'le: 111 Ct1;Z tle:H()Jl,ot:
de San Raimundo de Péñafort.

Lo que participo a V. l.· pata. sUconocitnienlO yoefectó$(lQl1"
siguientes.

Dios guarde a V. I.mucbos años.
Madrid. 22 de enero de. 1972.

ORIOL
•Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 de enero de 1972 pq:r lá:gu6se eon;
cede la Cruz de Honor de SanR(!:imundo;.~~eiJ:a"
fort a don Diego BugaHoPita, .Audit{)r~A"".S'Or dfJ
la Rota.

Ilmo. Sr.: En atención a losmé-ritos y:circunstaoc::jasque.
concurren en don Diego BugaJlo- Pita,Audito'r~Asesor de la
Rota, . ',

Este Ministerio ha tenido a bien ctmcederléIa Cruz d-e Honor
de, San Raimundo·. de, PeñafOr't.

Lo que participo a V. 1; para su conocimiento y efectoá con'·
siguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1m.

ORIOL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 de enero de '~972 por la que: «e .con·
cede la Cruz de llano/de SOll. ,R~"~~P8ñ.(I.'"
fort (J don José BoTIJCTeijetTO;Dii'ec:tor 94_1t8rtJl as1
Tesoro y PresupueBtos.~. . . ,. .

Ilmo. Sr.: En aooncjón a l~l)léiitbs'Y: ci~nsjt.a1l.9.s·.qúe
concurren en don José Barea Teijeiro; Direc~·gen~:r!lJ'.~ll'~-
soro y Presupuestos. . . . .<

Este Ministerio ha tenido a bienconcedetle la Cruz de'llOnor
de San Rafmundo dé Peñafort.

Lo que participo a V. 1; para su conocimiento y eredtÓ!f Ci>n~
siguientes.

Dios guarde a V. J, muchos atio,s.
Madrid, 22 ¡.e enero de 1972,

(mJOL

Ilmo. Sr: Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de ktDirección- a~1lSl(d de. Tnms
pone. TerrestrespoJ:4J: Oue:":AA~np~bj~a8 l4a
adjudicaciones definiUvos ~;·.~:...,..ici:08.,pl,Íbl'c:l?$
reguUire.t de tra'nBPOrnt ..:.,~.• 'Viaj',rOB.,; equipa¡.,s ,
encargos- por carreúin,¡·que: se .ilHtltun.'

El excelentisimo sefror Ministro; de 'est~De~t.atnept(),.~n
techa 30 de noviembre. de 1971,ba resuelto adlu~,,~eJlniti~
vamente los servicios que a' continuación Se' mencioriai}:'-

Servicio público regular de transporte tl~·VÚ'je"""'~P;pa..,
fes y encargos por carretera entre,sau.Jutui;;de:,~
(Barrio AlIol y SevIUa, por Las lIerlJle$.eJPed!O"le>~
ro {tOSO, a ..Compañia de Tranv~de'Sf.trill~:S,4•• AA-'.::~·

condiciones de adjudicación· figW'a.n'.:entre:'~'·'JaS_:~~I~~.~;
ltinerario'-:E;l ltinerarioentre Sa.n~:de;·*,~e

(Barrio Alto) y Sevilla pasará por Las H&Ji1l,as::<"PCl.j1O~«i~::~
parada. obligatoria para. toJnary dejar,: 'Vit\J~' f~~::en"
todos' los puntos mencionados amierióiilleJ;ité. ·.:~,tlcl()<.•~':-,lcm:gi:; ,
~i~~e J~e~át~~etros. esta;bleci@doselasslg\,l;en~>,p~lt1~

De y' entre Pañoleta y Sevilla y viceversa.. _
Expediciones.-5e realizarán la:.s siguieIi~s~xpediCÍones:
Cuatro diarias de ida y vuelta:.

El horario de estas expediciOnes. 136 fijar~ 'de acuerdo .:COD.
las conveniencias del interéS público preVÜl.aproPaci6n'>Qé la
Jefatura Regional de TransportesTerresttes~

Veht<:u108.-Quedan afectos a ;la conOOSión los siguientes
vehícuros:

-Dos ,qoncapacidadm1n1nll1 ..~ ,', transportar _treinta via
jerossehtadQs cada uno y. cl..sifi~ón qnica.
; lAs ~m4scamcterlsijcas de( .estos vehículos deberán ser
comtini-Cádas alaJefa~'Regiorial_ de Transpoi1:es Terrestres,
antes de: _la. fecha de -inatlgur'aCiÓJ1 del servicio.

Tariff!t$.-Regíran _las" f>~én~sta;rifas-base:

etase,'<Única: 0,70 pe$étaslviajtu"okilómetto {incluidos im~

puestos}. _ ", _ _ _', " ',_ -
EiuxUiO _de _equipajes.ellcars~_xpaqüet.eria: 0,105 pesetas

cada,dJe:¡; kilogramosikilómetroo (raccjón.
SQbre-:1M,mrllas,c16viajerosse-,percibirá del usuario el im

¡>o~t.e delse¡¡UJV O\>ligal<i¡'lode ViajeroS.
Clasificilcl.ón.---:$steBe1"\'ic:iOl(le clasifica: -con respecto .al ferro

carril GÓin.o. afl®ntegrupob) ;-1~013~A.

Sérvi~~o.público r'egu'll\t:detral1sporte de viajeros,. eCluipafes
yentargos por carretera entre B$riiod&Vilanoveta (San. Pedro
de ,RibasJ yVi1lanueva y Geltrü. FQvinciade Barcelona. expe-
diente n:úmero 9.268,.&4011'. 'JOSé;'· AroátUe Briculle•. en· .cuyas
condíci~sde8d:j:u4ic.cióÍl'~'e:nue· otras. las siguient":

·Itinerari().~El it~O$Jl~.Ba1Tio de Vilanoveta (San
PedIY ~; FUbasl yVillan,\Ulva y~ltrú'PfIS&I"ápor Macia· Nova,
(tI11j)() ije:~ Viviendaa~. Vi~~8de .~llfe ,y Escuela Irtdus
trial ..•. coI:'. ~rada obligato:tiaPl1l't\ tornar' y dejar. viajeros Yen·
CfU'gós,ép:i()do.s l08.,pun.il:lfi ,m~cionad()S anteriormente, siendo
s"loogitud·:de 2,850 lill6ií;ij!ltrOii.

EXptMij.ciones~--Se,·~~án:l8s siguientes expediciones.
Ocl1odifari$s d~iday;vue}ta.
El hQJ'aT,ic) de estase~Clonesseti,.iá de acuerdo con las

CQovet1i:elJcia:s delijileréEI público. .previa aprobación de la Jefa-
t"",l\eglol>l!J de 'l'ranSPC¡""" T~rres_, ..
Vetijqu1O$;~.afeetos Al laconcesiÓD .los siguientes -ve

hículos:
DQS',; qUe-;tendrán caP8(;idad mínima para transportar treinta

viajeros 'sentados en cada uno.
Lasdtm1.ás caracte.risticilsde-:estos vehículos deberán ser co~

municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres.
ante6dé-.la.fecha de .iíia:Uguracfón del servicIo.•

Tarlfas;-:Regiráu 'lassiguiel\tes' tatifasbase:
Clase .única; 0,88 pesetasviajero/kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso .dI:! equipajes,. $llcargos y' ~quetería:O.132 pesetas

por cada 10 ldlogramoslkilóme~o; o tracclóri.
S(Jbre'Jastar~s dé· villferO$S6_percibirá del usuario el im4

pOrte' del Seguro. ObUg~9. c:i6 Y''iajeros.
ClasifiClición .........Esteservi90se clasifica con respecto al fe

rnx:arril como afluentE!" grupo bJ.-1.014~A.

Servicio púb~ico r.egular 'de .transPorte de viajeros, equipajes
y enatrgoB PQr. carreter~ ,eI1tre~uzy .Córdoba. provinc~a
de CórdoPIi. e-x,¡>edieii.t8Ilúmero .. 9.101, .El ..He~d~ros. de .~UIS
Cabeus>Pét~z..;en.Cuyas, co:q.diciones deadJudIC&CIón fIgU
ran, entrElf,>tras,' 1$S stguent~s~

ltínerarlo:-El tinerarlo:entre. Adamuzy Córdoba' pa;$$rá por
Viliafranre, Puel1te 'Y AICQbt&, ·cop ~rada 'obligatoria parata
Imll' y ¡j'ejfi;rviajerosf. -•.~ncargosen. Wdos .los puntos. Dlenclo
liados 8ti.tedormente,síeiido. su Jongit11d de 82 kilómetros y
es:t.ablec.iénd.()Se las ..•s1jú~. tes-prohIbiciOnes de tráfico: De y
entre ViUaftallca Y. CórdQba y.:v-iceversa.. . '

Expediciones.~Serealizatánlas siguientes expediciones:'
Una. de- ida y vuelta lo's-días laborables. .
El, holmio de ~stasexpedicfonesse.flJará de acuerdo con las

conveniQhci$S <fel in~ "público, .~aprobación de la
fefatpra:Jtegicmal. de Trans#Or'tesTf,!1Testres.
Vehiculos,~ana1ec:tos.la concesión los siguientes ve·

hícttlos:
Dos, C::Oll ... capacid&.d: lIIiJiima~ara transportar veinticuatro

viajeros cada uno. senta(fQS.
Las deJná8-' caractedstk:as deestosyebfculos deberán Ser

00lU'UD.1cadasa iaJefabua',BoPOJial da Transportes Ter:restres""tes d. :r..leclíadeiD$_raciál> de! servicio.
. Tarlf...·-J!egirán I1l.osJtujentes lalif&8-J,ese,

Primera cIase: O,112Spesetas viaierolkUóinetro Hncluídos im~
puestos).

Segulltla clase; 0,862$ ·pe-setas
C

vi&jerolkUómetro Uncluídos im·
puestos>.
Ex~de<equip~jes,encargosy paquetería: 0,099 pesetas por

cB.da 10 'kilogramos/kilómetro,o fJ1lcción.. .. ~ .
5.obre .. Ias>_tarifas .de' viai-eros.se percibirá del usuano el lm~

porte. del Seguro ,Ob.igatorio de. V,iajeros,apUcánd<?S8 s~bre las
ta.rifl'tS"'base .· ·¡netementíldas: ccm 'el, ,canon de coincIdencIa,

Clasi'fiQ'~ci<m.-.:;.Esté serviciose·cl.aSUlca con respect,o al fe·
rrocatrlI (,'Croo CóiriQdelitegrupo b) .':-1.01S~A.

En virt\l4 de lo dispuesto. en la ()~en ministerial de 3l de
julio' .•• ' 1953. ·.el CóilceSionaricl. deberá abonar. al ferrocarril
afectado, el canon decoincid:encia. que corresponda.

Madr:id~ 10 de enero de- 1972.~El Director general. Jesús
Santos Rein.


